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del Bra11J, Colombia, Coita Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, E1tados Uni1io1 de 
América, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Perú, la República Dominicana y 
Venezuela, y apro9ado por el Pojer. Eje
cutivo por acuerdo de fecha 10 de Enero 
de 1941 . 

Arto. 29-Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta>, Dia
rio Oficial. 

Dado en el Sal6n de Sesione• de la Cá
mara de Dlputados.-Managua, D. N., 22 

de Abril de 1941. 

(f) Gustavo Noguera, 
, D. P. 

(f) C. A. Bendaña, (f) j. Cristóbal Rodríguez Z., 
D. S. D. S. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

sus habitante1, -
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo 1lgulente: 

Decreto N9 103 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 

Arto. 10-Ratificar en toda1 1us parte1 
el cConve~io Int~ramerlcano del Café> sus· 
crlto en la ciudad de Washington, D. C., 
Estado• Unidos de América, el día vein
tiocho de NoviC'mbre de mil noveclento1 
cuarenta, por 101 Repre1entante1 del Go 
blerno de Nicaragua y los de 101 paf 1e1 

(f) Crisanto Sacasa, 
s. s. 

(f) Carlos A. Velásquez, (f) Arturo Mantilla; 

(Aquí el Sello de Ja Cámara del Senac.lo) 

Por Tanto Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Mar.agua, Distrito Nacional, 25 de Abril 
de 1941. 

A. SOMOZA, 

El Secretario de Estado en el Despacho -
de Relaciones Exteriores, 
MARIANO ARGUELLO • 

CAMARA DE DIPUTADOS 

. I 
Quinta Junta Preparatoria de 1.i Cámara 

de Diputado•, en la reunión ordinaria de 
1u tercer periodo constitucional celebra
da en la ciudad de Managua, D. N .. a 
las diez de la mófhna · del día 1ábado 
diecinueve de Abril de mil novecientos 
cuarenta y uno. 
Presidencia del diputado Alejandro A· 

baunza E·, a1l1tldo de 101 secretarios di
putado• André1 Largaeapada y Culos A. 
Bendaf'ia. 

Concurren, además, 101 diputado• si
guientes: Sime6n Rizo Gadea, Enoc A
guado, Gabry Rlvu, J. Domingo Bolafto1, 
Henrl Pallala B., Cario• Chamorro Ch., 
Roaendo Cerda Ulloa, Roberto González, 

¡: 
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Humberto Sánchez B., Agustín Sánchez 
Vljll, Jerónimo Agullar b., Adolfo Alta· 

.µilrano Browne, Vír.tot' Manuel Talavera, 
Carlos Yrlgoyen, Diego Manuel Sequelra, 
Joaé Coronel Urtecho, y los aefiores don 
Leonte H. Alfaro y doctor ·Nicolás Bul· 
trago, diputados propietarios por el depar· 
tamento de Esteli, don Gustavo A. No
guera y don J. Cristóbal Rodrlguez Z., di
putados propietarloa por el departamento 
de Jinotega; doctor José W. Mayorga y 
don Gustavo Abaunza h., diputados pro· 
pietarios por el departamento de León; 
doctor Carloa Cuadra Pasos y don Benja
mín Lacayo Sacaea, diputados propietarios 
por el departamento Q.e Granada; don Juan 
Bautista Morales, diputado propietario por 
el departamento de Boaco; doctor Diego 
Manuel Chamorro, diputado propietario por 
el departamento de Matagalpa y Gral, Lu· 
cíano Astorga Fonaeca,_ diputado propleta· 
rio por el departamento de Chontales. 

19-El aefior Presidente declara abierta 
la sesión. 

29-Se lee y aprueba íntegramente el 
. acta de la sesión antet'lor. 

39-El Seiíor Presidente toma · la Pro 
mesa de Ley al diputado propietario electo 
por el departamento de Zelaya, doctor Hll· 
debrando A. Castellón. _. 

49-El diputado Largae'spada haée mo
ción pata que se Incorpore al diputado su 
plente por el departamento de Zelaya, don 
Polldecto Correa, en lugar de su prople· 
tarlo Dr. Octavio Salinas. ·· · 

Tomada en consideración la moción an· 
terlor, la aprueba la Cámara por unanlml· 
dad, declarando a continuación el Sr. Pre
sidente incorporado al diputado Correa. 

59-Se procede a elegir la Directiva de 
la Cámar;., que de conformidad can la 
reforma hecha al Art. 18 del Reglam.ento, 
fungirá del quince de Abril corriente al 
catorce de Mayo, con el reaultado si· 
gulente: 

Presidente, don Alejandro Abaun7a E., 
con veintinueve votas, obteniendo un voto 
~ada uno de loa diputados Noguera y Cas· 
te)lórt. 

Vice-Presidentn, dan Gustavo A. No
guera, · con veintiocho votos, obteniendo 
tres votos el diputado Cantarero. 

Primer Secretario, doctor Carlos A. Ben· 
dafh, can velntlBiete . .votos, habiendo obte· 
nido un vote, cada uno de los diputados 
Ca1tel16n, Largae1pada y Abaunza h. 

Segundo Secretarlo, doctor Carlos Yrl: 
goyen, con treinta voto1, habiendo obte· 
nido un voto el diputado Larllaeapada. 

Primer Vice-Secretario, don Víctor Ma· 
nuel Talavera, con veintitrés votos, ha
biendo- obtenido un voto cada uno de los 
diputados Largaespada, La-cayo Sacasa, 
Sánchez B., Rodríguez Z. y Abaunza h. 

, ...... 

Segundo Vice-Secretario, don J, Cri1t6-
bal Rodriguez Z,, con treinta votos, ha
biendo obtenido dos votos el diputado Ma· 
yarga. 

69-Toma posesión la nueva Directiva 
electa. 

79-El Sr, Presidente nombra a los di
putados Aguado y Pallals B., para que 
pasen a Invitar a la Honorable Cámara del 
Senado para fcrmar Coogre10 Pleno, a fin 
de elegir la Directiva de aquel Alto Cuer· 
po, que fungirá del quince de Abril co
rriente al catorce de Mayo próximo. 

89-Llega una comisión de la Honora· 
ble Cámara del Senado integrada por los 
representantt·s Astaclo y Mario a Invitar' 
a la Cámara, a formar Congreso Pleno, 
con el obj~to de elegir' la Directiva. 

El Stfi.or Presidente manifiesta a 101 c9· 
misionados que precisamente en esto• mo
mentos la Cámara ha destacado una co~ 
mls16n de su sena para Invitar en Igual 
sentido al Honorable Senado y por consl· 
guiente, la gentil Invitación que hace 
aquella Cámara ha sido recibida con bene
plácito por ésta . 

Se retiran los sefiores comlslonado1. 
99-Reizresan los comisionados Aguado 

y Pallals B. en compaflía de los Hanora
blea Senadores, quienes 1e presentan al '• 
recinto de la Cámara a formar Congreso 
Pleno. 

1 o-Se suspende la sesión para formar 
Coogre110 Pleno. 

11-Habléndoae terminado la sesión de 
Congreso Pleno, se retiran los aef\orea sena
dores, continuando la sesión de la Cámara. 

12-EI Sefior Presidente manifiesta a 
loa sefiores diputados la covenlencla de 
que .concurran puntualmente a las nueve 
a; m. del día de mafiada al Palacio Naclo· 
nal, donde ae efectuará la 1olemne insta
lación del Congreso. 

13-Se suspende la sesión. 
Siendo el día y hora lncllcado1, las 

nueve de la maiíana del día domingo, veln· 
te de Abril de mil noveclento1 cuarenta 
y uno, continúa la Quinta Sesión Prepara
toria de la Cámara de Diputados en el Pa
lacio Nacional, bajo la Presidencia del DI· 
putado don Alejandro Abaunza E., aslsti· 
do de los Secretarlos Diputados Dra.' Car· 
101 A. Bendatia y Carlos Yrlgoyen. 

Concurren además los diputados siguien
tes: Enoc Aguado, Roberto Gonzá'ez, Hen
rl Pallais B., Luclaoo Astorga F., Víctor 
Manuel Talavera, Andrés Largaespada, Car· 
los Ch1morrc Cb., . Adolfo Altamlrano 
Browne, Gustavo A. Noguera, J. Domingo 
Bolaflas, Gustavo Abaun~a h., Hlldebran
do A. Ca.tellón, Benjamín Lacayo Sacasa, 
Jerónimo Agullar h., Nlcolás Bultrago, 
Gabry Rlvas, Carloa Cuadra Pasos, Juan 
B. Morales, Jo1é Coronel Urtecho, Cristóbal 
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Rodríguez Z., Roseado Cerda . U., Leonte 
H. Alfaro, Augusto Cantarero, Diego M. 
Sequeira, don Polídecto Correa; y les eei'io· 
res: doctor Guillermo Sevilla Sacasa, dipu
tado propietario por el departamento de 
León; don Federico García Osorno, dlpu· 
tado propietario por el departamento de 
Masaya; Dr. Octavlo Pasos Montlel, dlpu· 
tado propietario por el departam€nto de 
Granada; y Dr. Jo~é Bárc~nae Meneses, di
putado propietario por el departamento de 
Chontales. 

14 -Se dá lectura a la parte del acta 
referente a lo actuada el día de ayer, en 
esta misma Junt?, aprobándose lntegra
men.te. 

15-El Presidente dá lectura al siguiente 
decreto: 

cEl Presiden.te de la República, .. 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la Re

pública de Nicaragua, 
Decreta: 

UniCo-. Por 'cuanto 110 pudo reunirse la 
Cámara de Diputados el día quince de 101 
corrientes por circunstancias especiales, de 
acuetdo con el Art. 141 Cn. hase por Ins
talada en las, sesiones ordinarias correspon
dientes a su tercer período constitucional. 

Dado en el Salón de Se1lones de la Cá
~ara de Diputados.-M~nagua; D; N., 20 

de Abril de 1941.-(f)-A. Abauza E., D. P. 
-C. A. Bendai'la, D. S.--C. Yrlgoyen, D. S.> 
, Por Tanto: Publíquese-Caaa Presiden

cial, Managua, D.N., 20 de Abril de 1941. 
-SOMOZA.-Presidente de la República. 
-Leonar.:!o Argüe!lo, Ministro de la Go· 
bernación:t. 

Tomado e'b consideración el anterior de
creto, se aprueba por unanimidad, 

A continuación el Sefl.or Presidente de· 
clara con1tltuclonatmente Instalada la Cá· 
mara de Dlputado1. 

16-EI Señor Presidente, aprovechando 
la circunstancia de enconttarse reunidas en 
el mismo local ·ambas cámaras legislativas, 
Invita al Honorable Senado para formar 
Congreso Pleno y proceder a la solemne 
Instalación del Congreso Nacional, 

1 7-Se suspende la sesión de la Cámara 
de Diputados. 

18-Termlnado el acto de la , aolemne 
Instalación del Congre110 Nacional, la Cá 
mara reanuda la sesión. 

19-El Señor Presidente levanta la 1e· 
alón, señalando para celebrar la primera 
1e,lón ordinaria, de la Cámua de Diputa 
dos, el día martes, 22 del corriente, a · la1 
diez de la m~ fiana. 

Alejandro Aóaunza E., 
Diputado Presidente. 

Carlos A. Bendafla, Car tos Yrifoyen, 
Diputado Secretario. Diputado Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION. 

N9 XXVI 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Cancelar la ptrnslón de Gracia 

que gozaba el Sr. don José Franci1co Mar
tínez, del D<!partamento de Managua, por 
haber fallecido. 

Comuníquese- Casa Presidencial-Ma
nagua, D. N., 23 de Abril de 1941-(f) 
A. SOMOZA.-.ffl Ministro de la Guerra 
por la ley ... (f) Benj. Argúello, Capitán G.N. 

• N9 XXVII 
El Presidente de Ja República, 

- Acuerda: 
' Unlco:-Cancelar la pensión de Inválido 

que gozaba el señ r don Santiago Cana· 
les, del Depa•tamento de Managua, por 
haber fallecido. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana' 
gua, D. N., 24 de Abril de 1941.-:. (f) A. 
SOMOZA.-EI Minl1tro de la Guerra, por 
la ley- (f) Benj. Argüello, Capitán G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 258 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Hacer 101 siguientes tranaferimien· 

tos de Vígllantes:-Don Pedro Tullo Ti· 
jerino, Vigilante del Centro Deatllatorlo 
de. Managua, al Centro Destilatorio de 
Quezalguaque, Departamento de León. 
don Elileo Ramírez Sacasa, del Ceotro 
Destilatorio de Quezalguaque, al de Dl
rlamba, en reposición del sei'lor Horacio 
Sánchez, que aban~ooó su puesto. 

29-Nombrar al 1eí'l.or Hermano Hüeck, 
Vigilante del Centro Destil~torlo de Ma· 
nagua, en lugar del señor Pedro Tullo 
Tijerlno, que fué transferido a Quezalgua
que. El sefior Hüeí k, tomará pose1l6n de 
au cargo, previa la fianza de l«;!Y· 

39-EI presente Acuerdo aune sus efec· 
tos de1 el 19 de Abril próximo. 

Comuníquese-Casa Presidenclal-Maoa
~ua, D. N., 27 de Marzo de 1941-A. SOMO
ZA.-El Ministro de Haclrnda y Crédito 
Público-}. Ramón Sevilla. 

N9 843 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer l· s slgt.ientes nomb·amientos: 
Don Efraín Blanco, Mens•jero de la 

Sección Segunda de la Dirección de In
gre1os, en lugar del sethr Armando Levy 
S., que puó a otro pue1to, 
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Don Justo Sotomayor, Portero de la 
Junta de Información y Detalle de Mana· . 
gua en lugar del sdl.or Efraín Blanco que 
p ;aa a otro puesto. 

N9 49 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada uaa de sus 

partea el Contr;,. to qu~ literalmente dice: Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 26 de Febrero de · 1941 -SO 
MOZA.-El Ministro de Hacienda-}. Ra· 
món Sevllla. 

N9 244-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sei'l.or Fc::rnando Guzmán 

Zapata, Mecanogn.fi11a re la Combión de 
Cambios, en lugar del sefior Octavlo Del 
gado, a quien ae le rinden las. gracias por 
loa servicios prestados. 

Comunfquese.-Casa Presldenclál, -- Ma
nagua, D. N., 27 ee Febrero de 1941 ........ 
SO.MOL' A.-El Secretarlo de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Públf-
co.-J. R. Sevilla. • 

N9255 • 
El Preaidente de la República, 

Acuerda: 

19-Nombrar al sei\or Leonidas Mayor 
ga, Agente Fiscal de San Car!os, Depar
tamente de Chontalea, en lugar del seftor 
Tdémaco López B, a quien se l" rinden 
las graclaa por los servicios prestado1. 
El ne mbrado tomará posesión ne su c11rgo, 
previa la fianza de Ley; y devengará los 
honorarios correspondientes, 29 - Esta 
Agencia Fiscal, dependerá administrativa
mente de la Administración de Rent< s ae 
Granada. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 24 de Marzo 1941-A. SO· 

. MOZA.-El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Hacienda y Crédito Público-}. 
Ramón Sevilla. 

256 
El Presiiente ~e la República, 

Acuerda: 

N t·mbrar al señor Joaquín Escobu R., 
Portero de la Secn:tar:a del Tr;bunal de 
Cuentas, en lugar del señor Carlos Rivas 
Soza, a qúien se le rinden las gracia!! por 
los servicios prfStadc,s. El nombrado de 
aempeña esas funciom1 desde el 20 del 
corriente. 

Comuníquese.- Casa Presldencial.-Ma· 
naRua. D. N .. 25 de Marzo de 1941.-A. 
SOMOZ A.-El Secretc:1rio de Estario en el 
De1pacho de Hacienda y Crédito Público 
-J. Ramón Sevilla. 

Alberto Gómez. Administrador de Ren· 
tas del Departamento, en representación 
del Gobierno de Nicaragua, quien en ade· 
lante se de1lgnará con el aolo nombre de 
El Gobierno, por una parte; y Gllberto 
Martinez, mayor de edad, casado, ne~o
clante y del domicilio de El Viejo, han 
convfnido en celebrar. como en efecto ce· 
lebr an el aigulente contrato: 

I 
El Contrati1ta ea propietario del Salón 

de E1pectáculo1 públicos altuado en la 
ciudad de El Viejo y conc,cido con el 
nombre de lmperíal. de conformidad con 
la letra cB> Inc. VI, Arto. VII y Arto. 7 3 
de h Ley de Papel Sellado y Timbrea de 
15 de Diciembre de 1939, debe pagarse 
por el Contratiata por cada billete, boleta 
o tiquete personal para entradas a funclo
n3a de cines, maromas y otros espectácu
los que se den o exhiban en el aludido 
salón, en el monto y proporción que se 
establece en la Ley citada; · 

II 
El Gobierno con el fin de fadlitar al 

Contratista el pago del Impuesto menclo. 
nado en la clausula anterior, asi como para 
aminorar los ga1tos de recaudación del 
ml1mo, por vía de ensayo, ha convenido 
en concertar• con el Contratista el pago 
del referido Impuesto de conformidad con 
laa clausula• •igulentes; 

Ill 
El Contratista se obliga a enterar en la 

Administración de Rentas de ésta, en loa 
primeros tres días de cada mes, la suma 
de ocho córdobas <<i 8.oo) en concepto de 
pago del Impuesto de timbres aludido en 
las cláusulas anteriore1, por todos loa días 
del mismo mea, En otras palabras, que 
con la suma cita~a de ocho Córdabas, el 
Contratlata paga anticipadamente el lm 
puesto aludido del respectivo mes. El 
Contratista no pt-drá reclamar del Gobier
no, el total o una parte siquiera de dicha 
suma, alegando no haber dado o podido 
dar representaclonea o funciones o baaán· 
do1e en cualquier otra· cau1& o motivo, 
Inclusive casos fortuitos o fuerza mayor, 
pues el entero o pagn es con carácter de
finitivo y estará exento de todo reclamo 
ulterior. Asimhmo en ningún caso podrá 
enterar una suma menor de la estipulada; 

IV 
En caso de falta de pago del Contratia

de la suma Indicada en tiempo fijado en 
la cláuaula anterior, fuera de que no po· 
drá dar representaciones o funciones de 
ninguna _ clase, mientras el ent~ro de la, 
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auma total no 1e efectúe, y que 11e tendrá 1 Directora y profesora, E;leoa Ortlz de 
por caducado el prPsente Contrato, lncu· Florea; profesoras, Adriaaa Flore1, Luz 
rrlrá en concepto de p.n:i por su morosidad, í Amanda Flores, María A. de B'!rrÍos. 
en la multa de diez córdobas (<i 10.00) 3-Nombrar profesor de la Escuela Gra· 
diarios a contar del cuarto díaa del me1 duada de Varones N9 2 al señor Efraim 
lnclu1lvP, ha.ta que se efectúe el pago. Arzayú1, en lugar de Arnoldo Cuarezma 
Convienen las partea contratantes, de co- que paaó a otro puesto, 
mún acuerdo, en que 1e debe tener como 4-Nombrar profesora de la Escuela Su· 
suficiente prueba de la moroaldad del Con· perlor de Varones a la señora Zoila de 
tratlsta, el certificado o constancia de la Mena, en repo1icl6n de la 1eñorita Manue· 
Admlnlatración de Renta• de eate Depar- la Téllez que pasó a otro puesto. " 
tamento, de no babene enterado la suma 5-Nombrar al sefior Humberto Raude1 
antes estipulada; profesor de la Escuela Superiur de Varo· 

nea en repoalcl6n de Zoila de Mena que 
pasó a otro puesto. V 

Los enteros mensuales los efectuará el 
Contratista, contra recibo en duplicado que 
percibirá del propio Admlnl1trador de 
Rentaa de este Departamento. El orlgl· 
nal del recibo lo cqn1ervará en 1u poder 
para 1u resguardo, y el duplicado lo en
viará por correo certificado a la In1peccl6n 
General de Papel Sellado y Timbrea; 

VI 
Este Contrato ·durará ún afio a contar 

del día primero de Febrero del corriente 
y se elevará al conocimiento del Gobierno 
para su aprobación; 

VII 
El Gobierno se reserva el derecho- de 

rescindir este Contrato cu::indo lo e1tlme 
con vea lente. 

En fé de lo convenid.,, firman cuatro 
tantos de un mismo tenor en la ciudad de 
Cblnandega, y en el local de la Adminis
tración de Rentas, a !ns trpq 'Has d~l mes 
de Febrero de m!l novecientos cuarenta y 
uno.-Enmendado-N9 49-Vale Alberto 
Gómez-Gilberto Martinez. 

Com un i q ue1e. -Casa Presidencial, -Ma· 
nagua, D. N., once de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.-A. SOMOZA.
El Secn:tarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público - J. Ramon 
Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 5 
El Presidente de la República, 

Acuerd¡¡: 
Hacer las modificaciones siguientes en 

la organizaclon escolar del Departamento 
de Masaya, para el afio lectivo 1941-i942: 

a-Organizar la E1cuela Graduada de 
Nifias N9 2 con 101 1lgulente1 camblo1 
concretos: 

Directo\"a y profesora, Manuela Téllez; 
profesoras, Carmen Escobar, Josefa D. 
Campos, Lola Jlménez; Lola Escobar. 

2- Reorganlzu la E1cuela Elemental 
Mixta N9 1 en la forma concreta sl
guleote; 

6-Los nombrados tomarán posesión de 
•us cargos en la Jefatura Política del De· 
partamento y devengarán el aneldo que 
lea aalgne el Pre1upuesto de Gastos del 
R;mo. 

Comuniqueae-Casa Presidencial, -Ma
nagua, D. N., 15 de Abril de 1941. 
-SOMOZA.-El Minlatro de Instrucción 
Pública y Educación Fí1lca-G. RamirP.z 
Brown. 

N9 716 
El Prealdente de· la República, 

Ar.u .. rrla: 
19-Hacer 101 aiguientes n .. m!irami.?nto.s 

en el Magisterio Nacional, Departamento 
de Carazo: 

A la st ftorita Soledad Pérez Rodríguez, 
Directora y Profesora de la Escuela Mixta 
de Santa Cruz, jurf1dlcci6n de Santa Te
resa, ea lugar de Teodora Acevedo, que 
renunció. 

A la sefiorita Zela Villavlcenclo, Profe· 
1ora de la Escueia Superior de Nii\aa de 
San Marco1, en lugar de Amella Alvarez, 
que renunció. 

A la sefl.ora Josefina Mongalo de García, 
Profesora de la Escuela Superior de Va
rone1 de la misma ciudad de San Marcos. 

29-Las nombradas tomarán posesión 
dd 1us respectivo·• cargos en la Jefatura 
Política de aquel Departamento y deven
garán el sueldo que les asigna el Presu
pueste. de Gastoa del Ramo. 

Comuníqueae-Casa Presidencial-Ma-
nagua. D. N., 12 de Marzo de 1941.
SOMOZA-El Mini1tro de In1trucclón 
Pública y Educación Fíaica.-G. Ramirez 
Brown. 

, FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 165 D 
El Pre1ldente de la República, 

En vlata de la sollclt~d presentada al 
Ministerio de Fomento por don Fernando 
(ionzález S., para que ae le autorice para 
ceder a don Raúl Lacayo L., vecino de 
Loa Aogele11 California, E1tados Unldo1 
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de· América, y C6osul de Nicaragua en 
aquella dudad, el contrato que celebró el 
19 rle Marzo ú'tlmo con el Gobierno de 
la República, para pescar en los mares te· 
rrltoriales de Nicaragua, y para preparar, 
empacar y exportar el producto rle la pes
ca, de acuerdo con la Cláu1ula X del men
cionado contrato. 

Acuerda: 
Autorizar a don Fernando González S., 

para que ceda y traspa1e a don Raúl La· 
cayo L., el contrato de que 1e ha hecho 
referencia, a1rimiendo el cesionario todat 
laa obllgaclonea que el mismo contrato 
la;ipone, 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 24 de Abril de 1 1941.-SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas
Antonio Flores Vega. 

HECCION JUDICIAL 

REMATES 
- N9 884 

Cuatro tarde doce Mayo próximo, rematarase, 
urbana, Tisma, linda: Oriente, Calixta Sequeira; Po
niente, Antonio Ortega¡ Norte, julio flores; Sur, 
Adelaida fernández. 

Valorada cuarenta córdoba~. 
Ejecución luciano Urbiifa-lgnácia Alvarado. 
juzgado, Local Civil-Muaya, veintitres Abril 

mil novecientos cuarentiuno.-Carlos MarUnez, Srio. 
. 710 3 3 

N9 913 
Tres tarde quince Mayo paóximo remataráse ofi

cina suscrito partidas bienu josefa11a Escoto Palma, 
feliciano Pal¡na, casa y solar sucesorales situados 
esta ciud •d, lindando; Oriente, mediando calle, Ro
saila Jue .. ; Poniente, Transito Jácamo; Norte, Lola 
Aguilar¡ Sur, Aurora Carcache. 

Valorados novecientos córdobas. 
Oyense posturas le~ales. · . 
juzgado Partidor. León veintiseis Abril mil nove· 

cientos cuarentiuno-Arturo de Quintana-José Emi· 
lio Cerda P., 733 3 1 

N9 914 
Diez mañana veinte Mayo entrante remataráse pú· 

blica subasta finca, rústica situada jurisdicción Santa 
Teresa, tres manzanas, limitada: Oriente, francisco 
Cortez; Ponientr, Sucesores Eustaquio Cerda; Norte, 
Emilio Cortez; Sur, Sucesores Pedro Irene Sánchez. 

Valorada ciento cincuenta córdobas. Ejecuta Sin· 
forosa Cruz Heredero Hernán Cruz Cortez. _ 

Oyense postura. 
Dado juzgado Distrito. Jinotepe Abril veintiocho 

mil novecientos cuarenta y uno-jorge Rodrlguez 
O., Srio. . . . 734 3 1 -

TITULOS SUPLETORIOS ·, 
N9 909 ~ 

El señor Catarino López, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, solicita tllulo suple-

. torio de una -finca rústica situada en el caserlo 
•santo Domingo'', de esta jurisdicción, como de 
tres manzanas y tres cuarto de cabida, inculta y 11· 
mltada asl: Oriente, predio de jerónimo Guerrero; 
Poniente, de Emilio López: Norte, de Te~fllo Mer· 
cado; y Sur, de Claudio López, sin nombre, núme· 
ro ni gravamen y que estima en cuarenta córdobas. 

Oyése oposición término legal. ·•. · • . 

Juzitado Local. Masatepe, veintitrea de Abril no
vecientos cuarenta y uno.-Jacinto López-f. Ruiz, 
Srio. 728 3 1 

' - N9 910 
José Luis Outiérre1, ~olicita titulo supletorio: Rú9. 

lica, dos manzanas lindando; Oriente, Sur Horado 
Potosme; Poniente, Maria Rulz; Norte, fidel Outié
rrez¡ Rústica, una manzana tre9 cuartos, limitada; 
Oriente, Horacio Potosme; Poniente, Maria Ruiz 
Alberto Campos¡ Norte, Teresa López; Sur, fidel 
Outiérrez; amboJ jurisdicctón San juan de Oriente. 
Solar, cuarenta varas largo, treinticinco ancho, situa· 
da San Juan de Oriente, asl: Oriente, Oenoveva Ga
llegos; Poniente, Fidel Outiérrez; Norte, AmaHa 
Outiérrez, Eligia Gallegos; Sur, Alejandro Nicoya; 
Adrián Outiérrez. 

Oyése oposición término legal, 
juzgado Civil Distrito. Muaya veinticinco Abril 

mil novecientos cuarentiuno-J. R. Saberlo E., Srio. 
. . 729 3 1 

• . · Nc;i 911 
Doña E.lgesfda Castillo de Soza, pide titulo SU· 

plctorio, de una finca en el lugar Los Riegos terre
no ejidal, esta jurisdicción, de veinte manzanas; 
contiene dos y media manzanas calles dulce, trapi
chez de madera, ch!lgfiite, café cosechero, casa techo 
tejas que mide ocho varu largo, cinco de fongo, 
madera rojizas y en mal estado, sin cercas; linda; 
Oriente, Gregorio Sáenz, peñasco en medio; Occi· 
dente y Norte, sucesión Mateo Oarcla; y Sur, pre
dio de doña Armida de Arnesto y hubo compara 
simple a Humberto Bustamante Portillo. Una casa 
en construcción; mide ocho váras y seis de media· 
gua de largo, m·~dera de canto, situada calle ronda 
Oriental; linda: Oriente, Santos Campos; Poniente, 
casas, Beatriz Robles y Teresa de Valles, calle inter· 
media; Norte, Socorro Sobalvarro; y Sur, don Oma· 
deo Soza-Mateo-Vale. No tienen nombres ni gra
vámen ni número. 

Ambos estima cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngas~ término legal. 
juzgado Local Civil. Esquipulas diez y seis de 

Abril mil novecientos cuarentiuno-Enmendado
Cañas 0.-Valt'll-Entre linea-zanjón intermedio 
-Valen E. Molina-Rafael Prado, Srio. 

730 3 1 

NQ 912 
El señor jerónimo Hernández, mayor de edad, 

soltero, Jornalero y de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un solar situado en esta ciudad, limi
tado as!: Oriente, solar de Magdalena Garcia: Po· 
niente, calle enmedio, de jeremlas Sánchez: Norte, 
de Natividad Garcfa; y Sur, calle interpuesta, de 
jeremfas Sánchez, sin nombre, número y gravamen 
y que estima en veinte córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Jldasatepe, veinticuatro de Abril de 

mil novecientos cuarenh y uno-Jacinto López G.
F. Ruiz, Srio. 

731 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 867 

Don~Ramón Arbizú, mayor de edad, casado. agri
cultor, este vecindario, solicita en arriendo lote de 
terreno ejidal como de cuarenta manzanas de exten· 
sión situado punto denominado ªLlano de la Palo· 
mita• lindante: Oriente y Norte, monte inculto; Po
niente, terrenos de Isalas Peña; Sur, de Simón Ra· 
mlrez . 
' Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. . 

Dado Akaldla Municipal de Telica, a die¡¡ y nue· 
ve de Abril de mil novecientos cuarenta y uno.
Félix Medina-Félix E. Chávez, Srlo. 

. 695 .3 2· 
·' 
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- N9 875 
El stftor Ernesto Antonio Vásquez, mayor de 

edad. cuado, negociante, y del domicilio de Mana
gua, se presentó esta Alcaldfa Municipal solicitando 
en arriendo un lote de terreno Municipal situado 
al Sur de este pueblo, de ochenta manzanas limita. 
do as!: al Oriente, camino que conduce a la Ceiba 
arroyo de por medio; al Occidente, terreno de Juan 
lsabá, y Antonio lsabá; al Norte, Terrenos de Eta~ 
nislao Espino, Eloy Baltodano, José Outiérrez, Oua· 
dalupe Espino,· Juan de la Cruz Silva, y Luis Rayo, 
y al Sur, la Loma del Padre o terreno arrendado 
por Manuela de Fornas, y el arroyo grande llmi· 
te de los ejidos de este pueblo. 

El que se crea con derecho al terreno denun· 
ciado que se presente a esta Alcaldla Municipal 
en el término de ley, oponerse conforme a derecho. 

Alcaldía Municipal, Mateare, diez de Marzo de mil 
novecieutos cuarenta y uno.-Enmendado-Cal-Va
le-R. A. lsabá-Ante ml-J. Rafael, Silva, Srio. 

702 3 2 

NQ 892 
Maria Ourmendia de este domicilio, solicita en 

arriendo ocho hectáreas tereno ejidal en el paraje 
"Los jobos• de esta jurisdicdón, limitado: Oriente, 
propiedad de Tránsito Rodrlguez; Occidente, de 
Pascual Moreno; Norte, terreno enmendado por Sal· 
vador Castellón y casa Ambrosía Terceret, y Sur, 11 
misma propiedad de Rodrfguez. 

Quien considérese con derecho oponerse, dedúz· 
calo término quince dias. 

Alcaldla Municipal. Limay, siete Marzo mil· nove· 
cientos cuarenta y uno-Eduardo Torres Alfaro-
Pascual B. Miranda, Srio. 718 3 1 

,, N9 902 . 
Lino Hernándcz, mayor, soltero, vecino, solicita 

arriendo dos lotes terreno comunal, Undantes, Orien
te, Predio Inés Betancó, y Gregario Pérez; Ociden
te, Predio. Pedro Báez; Nortt", Predio. Juana Gon· 
zález; Sur, Predio Gregario Pérez y Nasario Her· 
nández, otro. Oriente, casa Juana Bautista Mercado; 
Occidente, Predio Nasario Hernández; Norte, cami· 
no real; Sur, Predio Antonio Lezcano. 

Quien se crea C(!n derecho, opóngase. 
Alcaldla Munidpal. San Lucas veintiuno de Abril 

de mil novecientos cuarenta y. uno-J. B. Báez-Jo-
sé J. Moreno, Srio. 723 3 1 ._, 

N9 920 
Margarita de Amador, mayor, casada, de oficios 

domésticos, de este domicilio, pide donación solar 
municipal situado barrio de arriba de esta ciudad o 
por mejor decir sobre la salida que conduce a las 
hacienda del ªArenal• de esla jurisdicción; cn'jo in
mueble tiene la figura de un cono truncado irregu· 
lar y contiene las siguientes dimensiones: por el 
lado Sur, de Oriente a Poniente, nueve varas; por 
el lado Norte, de Oriente a Ponient<>, setenta y cin· 
co varas; por el lado Oriental, de Norte a Sur, cin· 
cuenta varu; y por el lado Occidental de Norte a 
Sur, setenta varas; comprendido denfro estos linde· 
ros; Norte, barrancc.s del Rio Grande Matagalpa; 
Sur, callejón que conduce a la propiedad de la su· 
cesión de· Guillermo Richardson; Oriente, propiedad 
de la misma sucesión del drfunto; y Occidente, casa 
y solar de Arcadio Zeledón. 

Quien créase con derecho a conocerse, deduzcalo 
término legal. 

Dado Alcaldfa Municipal. Mttagalpa, veinticuatro 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno'--Entre 
llneas-recho a oponerse, deduzcalo término legal. -
vale-F. Oonzález Granera, Alcalde Municipal-C. 
A. Hernández, Secretario. 739 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 919 
•Amada Calderón viuda de Lovo, viuda, ife oficios 

domésticos, justo Pastor Lovo h., casado, agricultor 
y Emelia Lavo de GutiérrPz, ca~ada, de oficios do
mésticos, solicitan se les declare herederos de los 
bienes que dejti al morir su esposo y padre leglti· 
mo respectivamente, don justo Pastor Lovo, muerto 
ab-intestato, en unión de sus hermanos Guadalupe 
Lavo (Sor Guadalupe), religiosa ele la Congregación 
de hijas de María de Granada y Máximo Lavo, ca. 
sado, agricultor. Todos mayoreg de edad, de este 
domicilio, a excepción de Sor Guadalupe que la es 
del de Granada. Bienes ronsísten: a)-Una casa y 
solar ubicados en O.:otal, bajo estos linderos: Norte, 
mediando calle, predios de Amada viuda de Lovo y 
Lola Pineda; Sur, predios de Fermina viuda de Mer
cado 'i Amada viuda de Lovo; Odente, mediando 
calle, predio de francisca Bellorfn; Occidente, solar 
de la sucesión. b)-Un solar en Ocotal, que linda; 
Norte, mediando calle, casa y solar de Francisca 
Lovo v. de Jarquin; ·Sur, predio de Amada viuda de 
Lovo; Oriente1 casa anterior; Occidente, 1pedrando 
calle, predio ae Gabriel Irías. c)-Una fínea de po
treros llamada • Apaj!", en Ocotal, lindando; Norte, 
sitio San Nicolás del Potrero y del Agua Caliente; 
Sur, rfo Coco; Oriente, sitio Tunal y San Nicolás 
del Potrero; Occidente, sitio jagnas.-d)- Una finca 
llamada San Luis, jurisdicción de Somoto lindando; 
Norte, sitio de Agua Caliente v del Potrero; 8ur, 
sitios de Santa Cruz y San Francisco • de C1ire; 
Oriente, camino real de Somoto a Macuelizo; y oc· 
cidentc, predios de Ramón Montova; jesús Santeli
ces, Salvador Lo"o y Salvador Espinoza. e)-Un 
potrero llamado La Quinta en jurisdicción de O~o
tal, lindando; Norte, ciudad dé Ocotal; Sur, rlo Co
co; Oriente, camino real a Totogalpa; Occidente, 
potrero de Maria Lovo viuda de Almendarez. Y 
f)-Una finca de café en jurisdicción de Dipilto, 
lindand<>; Norte, finca de Nemesio Pozo y Gregario 
lnestroza; Sur, finca de Salvador Paguaga Pineda; 
Oriente, predios de Manuel Marchena, Manuel Man
tilla y Jesds Paguaga; y Occidente, fincas de Salva· 
dor Paguaga Pineda y Paulina Z1mora. Hay varios 
semovientes de asta y casco. Todos estos bienes 
valóranlos en más de quinientos córdobas. 

Quien créase con derecho, comparezca a este Juz
gado a oponerse dentro término legal. 

Dado Juzgado tmTrito por Ministerio de la ley. 
Ocotal, Abril veintiseis de mil novecientos cuarenti· 
uno-Lineado-de este domicilio-Vale-J. Agurcia 
V -'-José L. Jarquin c., Srio. 

Conforme.-Ocotal, Abril veinliseis de mil nove· 
cientos cuarentiuno-Jo~é Jarquín C., Srio. • 

. ~ n21 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
NQ 907 -

6 

•corle de Apelaciones-Masaya, veinte y uno de 
Abril de mil novecientos cuarenta y uno. Las doce 
meridianas. Por Tanto: De conformidad con las dis· 
posiciones citadas, los Artos. 436, 446, 447 Pr. 'y 181 C. 
los suscritos Magistrados dijeron: Declárase disuelto, 
por mutuo consentimiento, el vinculo matrimonial 
que Abraham Trucks, negociante y Rebet'a Israelson, 
de oficios domésticos, ambos cas1dos anteriormente 
entre si, mayores de edad, de este domicilio, antes 
de Londres, naturales de y nacidos en Letonia, ac· 
tualmente Unión de las Repúblicas Socialistas So· 
viéticas, contrajeron el 14 de Mayo de 1940, en la 
ciudad de Brentford, Condado de Middlesex, In· 
glaterra, inscrito con el N9 216 en el Libro de Re
gistro de Matrimonios correspondiente al año 1940, 
de la ciudad, condado y pais mencionados-lnscrí· 
base esta sentencia en el Competente Registro del 
Estado Civil de las Personas y anótese al margen 
de la inscripción de la partida de matrimonio de 
los cónyugee que ahora se divorcian. Publlquese en 
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•ta Gaceta• Diario Oficial, llbrese la ejecutoria de 
ley-Cópiese, notiflquese y con testimonio concerta· 
do vuelvan los autos al Juzgado de su origen. En· 
tre lineas-el pago del-Vale-R. Tapia Moncada
R. Sáncbez Vigil-Julio D.· Ramlrez B.-Eudoro So· 
Us, Srio., por la ley•. 

Es conforme-Masaya, veinticinco de Abril de 
mil novecientos cuarenta y uno-Eudoro Solla, Srio 

726 l 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 877 

sado, agricultor y de este domlclllo bajo 
aperCfbfm!entO! de IOmeter PSta CaU,a al 
conocimiento del Tribunal de Juradtia y 
causarle la sentencia que 1e diote loa 
mismos efectos que al. estuviere presente. 

Los funcionarios públlco1 estáo en la 
obligación de capturar al reo y 101 parti
culares el de dennnclar el lugar donde ae 
oculte. 

Dildo en el Juzgado de Distrito de Es· 
teli a las once de la maflana del veinte y 
tres de Abril de mil novecientos cuarenta 
y uno. -Joaé Maria Té'lez, Srlo. 94 1 

Por primera vez cito y emp1azo al pro· 
cesado Lorenzo González, de calid1de1 fg· 
norada~, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Juzga ?o, 
a jefenderse en la causa que se le sigue ' N9 925 
por el delito de atentado que cometió en Por primera vez cito y emplazo al pro· 
la persona del seiior Juez de la Mesta de cesado Se'Jastlán Gonzá\ez Mejía, de calirta· 
la Comarca de la Tablazón, jurlsdlct i6u des lgnorada1, para que dentro del termino 
de Camoi..pa, don }<'sé Angel Soza, de de Quince días comparezca a e•te Juzgado a 
treinta y atete años de edad, soltero, agri· cifofenderae de la causa que se le aigÚe por 
cultor y del domicilio ile Cc1moapa, b<*jo el delit~ de lesiones que cometió en la 
aperclbimientcs de declararlo nbt-lde, ele- persona de Santos Jarquío, de veinte at\01 
var la causa a plenario y nombraraele de· de edad, aollero, agricultor y del domlcl· 
feosor de oficio al no cumple. llo. de San Lorenzo, de este Departamento; 

Se recuerda a 101 funcionarlcs públicos biiJO los apPrciblmientos ñe declararlo re
la obligación que tienen de capturar a belde, elev;ir la c"uin a plenario y nom
dlcho delincuente, y a 101 partlcu'ares Ja brarJe defenaur de oficio si no cumple. 
de denunciar el Jugar donde se oculte, Se recuerda 11 los funcionarios públicos 

Dado rn el Juzgudo de lo Criminal del la obligación que tienen de capturar a di· 
Distrito, . Boaco, diecinueve de Abril de cho delincuente y a los particulare1 la de 
mil novecicmtos cuarenta y uno.-A. Ji· denunciar el lugar donde se oculte. 
ménez D.-Adatld Sobalvarro, Srlo. Darlo en el JuzgadJ de lo Criminal del 

92 1 Dl1trito, Boaco, veinticinco de Abril de 

N9 905 
Por segunda vez, cito y emplazo al 

procesado Carlos Oaorlo, para que dentro 
de quince días comparezca a este Juzgado 
de Distrito, a usar de su defensa en 
la cau1a que se 'te sigue por el delito 
de homicidio cometido en la penona de 
Roseado Matutea; bajo los aperclbimien· 
tos de someter la cau1a al conocimiento 
del Tribunal de Juradcs y de que la sen· 
tencla que se dicte surta loa mi1mo1 efec
tcs como sl estuviese presente. 

Se recuerda a loa funcionarios públicos 
la obllgaci6n que tienen de capturar a di· 
cho reo; y a 101 particulare1 la de clenun· 
ciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Esteli, 
once mañana del trece de Marzo de mll 
novecientos cuarenta y uno.-Salv. Zamo· 
ra M.-Jrsé E. Rulz, Srlo. 93 1 

N9 906 
Por segunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado Sebastián Heroández Calderón, de 
caHdades ignoradas, para qu~ centro del 
término de quince días concurra al local 
de e1te Juzgado a defenderse en la cau1a 
que 1e le sigue por el delito de lesiones 
graves cometMo en la persona de Fran
claco lllezcas Torrez, mayor de edad, ca-

mil noveclento1 cuarenta y uno.-Entre li
neas-de calidades lgnoradas-Vale.-A. 
Jiméaez D.-Mlguel A. L6pez F., Srio. 

95 1 
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